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Nota: Los organigramas son parte del documento “El Administrador Municipal en México; un recuento

a 2019” y disponible en www.icmaml.org/am. Se recomienda ampliamente leer dicho documento
para entender el contexto jurídico y operativo de lo implementado, pues en algunos casos la figura
en realidad no fue un Administrador Municipal, aunque así se le haya denominado o se le haya
denominado con otro nombre (ejemplo: Gerente Municipal). En la citada página podrá encontrar
diverso material sobre cómo implementar la figura, cómo elegir a un Administrador Municipal,
reglamento para implementarlo, etc.

http://www.icmaml.org/am
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Fuente: Página web del gobierno municipal de Tijuana http://www.tijuana.gob.mx Consulta realizada en junio

2004.

ORGANIGRAMA MUNICIPAL TIJUANA 2001-2004

Nombre la 

figura: 

Administrador 

Municipal

Notas: 

1. En recuadro rojo 

ubicación de la 

figura.

2. Dadas sus

atribuciones legales 

y ubicación en

organigrama, la

figura SÍ cumple con 

requisitos para 

denominarse 

Administrador 

Municipal.

http://www.tijuana.gob.mx/
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Fuente: Página web del gobierno municipal de Tijuana http://www.tijuana.gob.mx/Organigrama/index.asp

Consulta realizada en diciembre 2007.

ORGANIGRAMA MUNICIPAL TIJUANA 2007-2010

Nombre la 

figura: 

Administrador 

Municipal

Notas: 

1. En recuadro rojo 

ubicación de la 

figura.

2. Dadas sus 

atribuciones legales 

y ubicación en 

organigrama, la 

figura SÍ cumple con 

requisitos para 

denominarse 

Administrador 

Municipal.

http://www.tijuana.gob.mx/Organigrama/index.asp
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Fuente: Página web del gobierno delegacional de Miguel Hidalgo http://www.miguelhidalgo.gob.mx

Consulta realizada en diciembre 2003.

ORGANIGRAMA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE 

MÉXICO, 2000-2006

Nombre la 

figura: 

Administrador 

Delegacional

Notas: 

1. En recuadro rojo 

ubicación de la 

figura.

2. En la práctica esta 

figura no operó. 

http://www.miguelhidalgo.gob.mx/
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ORGANIGRAMA MUNICIPAL TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, 2006-2012

Fuente: Página web gobierno municipal de Texcoco www.texcoco.gob.mx Consulta realizada en julio 2007.

Nombre la 

figura: Gerente 

Municipal

Notas: 

1. En recuadro rojo 

ubicación de la 

figura.

2. Dadas sus 

atribuciones legales 

la figura NO cumple 

con requisitos para 

considerarse un 

símil de 

Administrador 

Municipal.

http://www.texcoco.gob.mx/
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Fuente; Página web gobierno municipal de Navolato www.navolato.gob.mx consulta realizada en Julio 2015.

Nombre la 

figura: 

Administrador 

Municipal

Notas: 

1. En recuadro rojo 

ubicación de la 

figura.

2. Dadas sus 

atribuciones legales 

y ubicación en 

organigrama, la 

figura SÍ cumple con 

requisitos para 

denominarse 

Administrador 

Municipal.

ORGANIGRAMA MUNICIPAL NAVOLATO, SINALOA, 2014-2016

http://www.navolato.gob.mx/
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Fuente: Página web del gobierno municipal de Juárez

http://www.juarez.gob.mx/2015cf/transparencia/docs.php?file=20068902 Consulta realizada en abril 2017.

ORGANIGRAMA MUNICIPAL JUÁREZ, CHIHUAHUA, 2016-2021

Nombre la 

figura: 

Administrador 

de la Ciudad

Notas: 

1. En recuadro rojo 

ubicación de la 

figura.

2. Dadas sus 

atribuciones legales 

la figura NO cumple 

con requisitos para 

considerarse un 

símil de 

Administrador 

Municipal.

http://www.juarez.gob.mx/2015cf/transparencia/docs.php?file=20068902
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ORGANIGRAMA GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

A MAYO 2019

Organigrama General
Organigrama Despacho de la Presidencia Municipal

Fuente: Página web Gobierno Municipal de Guadalajara, consulta realizada el 13 de mayo 2019.

Nombre la 

figura: Gerente 

Municipal

Notas: 

1. En recuadro rojo 

ubicación de la 

figura.

2. Dadas sus 

atribuciones legales 

la figura NO cumple 

con requisitos para 

considerarse un 

símil de 

Administrador 

Municipal.

ORGANIGRAMA MUNICIPAL GUADALAJARA, JALISCO, 2019-2021

http://enlinea.guadalajara.gob.mx:8800/tooltip/
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Fuente: Página web del gobierno municipal de San Pedro Garza García,

https://www.sanpedro.gob.mx/gabinete.asp consulta realizada el 14 de diciembre 2016

ORGANIGRAMA MUNICIPAL SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, 2015-2018

Nombre la 

figura: 

Secretario 

General

Notas: 

1. En recuadro rojo 

ubicación de la 

figura.

2. Dadas sus 

atribuciones legales 

la figura NO cumple 

con requisitos para 

considerarse un 

símil de 

Administrador 

Municipal.

https://www.sanpedro.gob.mx/gabinete.asp


Información

adicional
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INICIATIVAS PRESENTADAS ANTE CONGRESO FEDERAL O LOCAL PARA CREAR 

FIGURA DEL ADMINISTRADOR MUNICIPAL

A diciembre 2019

CONGRESO PROPUESTO POR: FECHA NORMA A MODIFICAR

Congreso Federal Diputada Federal María 
Argüelles

Marzo 2009 Artículo 115, Constitución 
Mexicana

Congreso de Chihuahua Grupo Parlamentario del PAN Octubre 2012 Ley Municipal

Congreso de Nuevo León Diputado Federal Alfonso 
Robledo Leal

Marzo 2014 Ley Municipal

Congreso de Coahuila Diputado Local Samuel 
Acevedo Flores

Junio 2014 Ley Municipal

Congreso de San Luis Potosí Diputado Local Miguel de 
Jesús Maza Hernández

Octubre 2014 Ley Municipal

Congreso Federal Diputado Federal José Adrián 
González Navarro

Abril 2016 Artículo 115, Constitución 
Mexicana

Congreso de Nuevo León Diputado Local Daniel Carrillo Marzo 2017 Ley Municipal

Congreso Federal Grupo Parlamentario PRI Julio 2017 Artículo 115, Constitución 
Mexicana

Congreso Federal Grupo Parlamentario Partido 
Verde

Septiembre 2017 Artículo 115, Constitución 
Mexicana

Congreso de Chihuahua Diputado Local Miguel 
Francisco La Torre Sáenz

Septiembre 2017 Código Municipal

Cámara de Senadores Senador Ernesto Ruffo Appel Abril 2018 Artículo 115, Constitución 
Mexicana

Fuente: Elaboración propia.
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Para más información sobre el Administrador 

Municipal y como implementarlo visite

www.icmaml.org/am

o escriba a

informes@icmaml.org

http://www.icmaml.org/am
mailto:informes@icmaml.org

